
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR – CESAR 
Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Valledupar, Cesar, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO:  20001-31-10-003-2010-00745-00 

PROCESO:   EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR DOCUMENTOS 

EJECUTANTE: GERARDO ENRIQUE MURGAS ARZUAGA 

EJECUTADO: RAFAEL FRANCISCO MURGAS ARZUAGA 
 
El apoderado de la parte actora subsanó oportunamente la demanda, sin 
embargo, previo a dictarse mandamiento ejecutivo en el asunto de la referencia, 
es indispensable ordenar previamente el embargo de los bienes inmuebles sobre 
los cuales recaerá la transferencia de derechos reales que operará en virtud de 

la suscripción de la escritura pública; bien sea, por el ejecutado o por la Juez, 
siguiendo lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 434 del Código General del 
Proceso. 
 
En consecuencia, se ordena el embargo de los inmuebles identificados con los 

folios de matrícula inmobiliaria No. 190-9605 y 190-48867 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Valledupar. 
 
Una vez allegada la comunicación de inscripción emitida por el registrador, 
ingrese nuevamente el expediente al despacho para proferir el mandamiento 

de pago en los términos del artículo 434 del CGP. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 
 

L.J.M. 
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Juez
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